
  

002 

COPIA 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

     

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 NULERO : ( 242) . - 

2 | AUNENTO DE CAPITAL , ADNMISION DE NUEVO ACCIONISTA Y 2L - 

3 REFORNA DE ESTATUTOS DE LA CONPANTA NAVIERA "LARUIZAN" — 

A 4 SOCIEDAD ANONIEL (1 OYCOETA Lá E3ÓRITA JUSETA  LU- 
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Contón Manta 

Monabi - Ecuador? [En 18 ciuded de Kente , Cabecera del Cantón del mismo - 
7 q _———__———— O AN 

g | nombre, Provincia de Manabi , Revública del Ecuador , - 

rn 9 hoy Ala Viernes Seis de AO de mil novecientos 

AS 4 t E o 20 

ta 

07% 8 la, 
O 2 3 5 ES ETAPA po A ARI li EA 

A > o “dan la señorita Josefe Lucia Zembrano Segovia , de. estado - 

A TZ) 
On a 3 3 civil soltera , Ejecutiva , por los derechos que represen 

AZ d 3 < 4 

a 4-2 , 

E 070 lle te como Jerente General de la Compalle Naviera " Marni- 

. 22 ioz hs | zen " Sociedad Anónima , según Nombramiento que.se adjun 
ro Uy = 

43") | te el Protocolo como documento habilitante .- La compare 

17 ciente es mayor de edad , de nacionalided ecuatoricna , 

a 28 ácmicilia en esta ciudeld , legalmente Capaz para con- 

» . . - 
( 19 trater y obligerse e quien de conocer personelmente y ae 

20 haberme presentado su respectivo Certificado de Votación 

21 de les Uúltimes elecciones , doy fé .- Bién instruida en 

_ 22 el objeto y resultados de esta escritura de AUNZNTO DE - 

23 CAPITAL , ADVISION DE NUEVO ACCIONISTA Y DE REFORUA DE - 

: 24 ESTATUTOS , la cual procede a celebraria por los dere - 

25 chos que represente , me entrega una ninutea para que le 

28 eleve a Instrumento Público , cuyo texto es el que 1 - 

27 QUE : SEÑOR NOTARIO : En el Registro Je 3scritures a su 

28 cargo , sírvase incornorar una de AULZ VIO DE CAPITAL , - 
  

OFFSET SUCESO - MANTA



140 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

48 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CONTO TR UTE LODO y _ AN DMT: TOM ATaIr ac 
CDA TOR y DOBVO Lao UA dir Y DE RBEACIO, 1 21 polailión -— 
  

AOYNTTA úe la Compañla NAVIERA NARKIZAN SOCIEDAD ANONTILA el  - , 
  

tenor de les siruientes cléusulas : PRINERS .- Comperece 

3striturz 
  

um ITA E AA 3 DE NUEVO ACCIO= 
  

4ITTA ATOom: Y ST - Y GRO A TOTATA = AY 1 NIOTZ Y VE RESOA DE ESIATUTOS de le Cormpañle NiVilas 
  

  

VARNIZAN SOCIEDAD ANONTM£ , la señorite Josefa Lucia Zan 

brano Segovia , ecuatoriana , mayor de edad , solieraz , 
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Ejecutiva , con domicilio en este ciudad de ¿anta , en -— 
  

celided de Gerente General y representante Legal Ge La - 
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Compañie , debilemente eutorizeda por la Junta General - 
  

O 

universal Extreordinaria de Accionistes , celebrade el - 
  

cetorce ¿e Cctubre de mil novecientos ochente y siete . a a 

  

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- Le compeñia NAVIERA MARNIZAN — 
PATA 

SOCIEDAD ANONIMA , se constituyó mediante escriture pu - 
FAENA ATINA 

celebreda ante el Roterio Segundo Jel Cantón ¡an 
  

el dla tres de O te , señor José Vicente ¿love Z2embreano , 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco , é inscri- 
  si ea PR 

te en el Registro ercentil de Mante , el día veinte y - 

seis de Febrero de mil novecientos ochernte y seis , con 
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el número treinte y nueve ( 39 ) y anotada en el Reperto 
  

  

rio General con el número Sesenta (60 ) la Junte Gene - 
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rel Universal Extraordinaria ue Aec1 onista 1e a Compa- 
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celebre se el catorce Je Cctubre de 132 novecientos 
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1 cios : Infeniero larianc Zembrarno Serovia , Greciaena - 

2 faría Zambrano de Roce , Consuelo Nercise Zambrano de - 

3 Briones , Josefe Lucie Zembrano Sesovia , Cerlos Xenuel 

eS 4 Zembrano Sesovias y Grismeico £ntonio Zambrano Segovia , 

ario Público Cuarto 5 éste Vltimo que es aceptado por unanimided como nuevo - 
  

del os. - . . 
. 6 Accionista de la Compañle . 0c resolvió además que se - 
  

Cantón Manta 

7 reformer los istetutos Sociales . Le señorite Lucía Zam 
  Áonabi - Ecuador 

brano Segovia , en calida de Gerente General y hepresen 
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N 9 tente Lezal de la Compeñla y con autorización de la Jun 

3 . > . Lo, o. 
Po. 10 ta Teneral Universal ¿xtraordinarie de Accionistes , - 

21 celebrada el catorce de Octubre de mil novecientos ochen 

12 te y siete , declara reformados los istetutos de 1 Com 

13 pañla , con la sizuierte explicación : £1 momento de la 

14 Constitución de la Compañta , se suscribieron 1.11 accio 

- : 15 nes Ordinerias y Nominativas úe Un mil sucres ceda una 

16 de elles que los accionistes incluído el nuevo , admiti 

17 do en la Junta General Universal Extraordinaria de Ac- 

Fr 18 cionistes , suscribieron el Aumento plentesdo , solamen 

bo 19 te 1111 Acciones Ordinariss y Fominatives de Un mil  su- 

20 cres cada una , con lo que se completan Dos mil acciones 

21 ordinerias y nominativas de Un mil sucres cada una , - 

22 equivalentes a DOS LLONES DE SUCRES +. Por lo expuesto 

. un , 

23 el ARTÍCULO QUINTO y A1lrÉ : PL CApES ¿L SOCIAL .- El Ca- 
] aa ARO ji p A IG ri A x o lc 

* 24 pitel Social de la Compeñía es de DOS MILLONES DE SU- 
TRAE E 

25 CRES , dividido en Dos mil accione s ordinerias y nomina 

o io he E po an _ _ e 

tives de Un mil sucres cada une . Le Compeñla entregeorá 

27 el Accionista un Certificado ae Apoz rieción en el que 
cr ADRIANA e EAMARREAAAA 

28 consta necesaria sente el iómero de Aeciones que por su 
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NAVIERA MARNIZAN S. A. 004 
Teléfonos: 611971 - 613391 Molecón y Calle 17 

Editicio Estibudores Novoles 613854 

Mezanine Ofic. 102 Teles: 4- 6134 Marzam ED. 

P, O. Box 2728 4- 6102 Murzam ED. 

Coble: MARNIZAM Manta - Ecuador 

e 

: Manta, 3 de Marzo de 1,986 

Serñorita 

Lucía Zambrano Segovía 

bresente.- 

De mis consideracionser 

La Junta General de Accionistes de la Compeiia Anónima 

4 "O NAVISRA MARNIZAR *" S, A., colebruda el día de hoy, - 

tuvo a biem nombrer a usted GURENTE GENERAL de la em - 

a presa, por el perfodo de CINCO ARXOS, contados a partir 

( de la fecha de inscripción del presente noubremiento - 

en el Regirtro Mercentil del cantón. 

Ál feliciturle por esta designación formulo votor por- 

el éxito de sus gestiones, recomendéíndole expr=ser el- 

pié de la ¡¿resente, la ac>optación e su nombrimiento.- 

Atentanmenta, 

  

Acepto el cargo al cuál me han asignado y prometo cum- 

A plir mis funciones de ecuerrdo e lo que díizpone la Ley- 

$ y los Estatutos Socizles de 17. Empr258. 

Kagnta, 3 de Marzo de 1,986, 

  

NOTA+s La compe:cia Anónima " MARNIZAN S. A. *", se cons- 

mecroia TT LO TV tituyó nediente escritura Píblica, otorgoda en - 

— la Hotería Pública Segunda del cantón, ante el - 

aportes Ma MA - Notirio Sr. José V. Aleve Zanbra:o, el d pon 

«no Le. cel Hebago- 4000? Dicie-.bre de 1.435 e inscrita en el Registro Xer - 

ya 
2 

ente Re 
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OCHENTA Y SIETE.- 

En la ciudad de Menta, a los catorce días del mes de Octubre de mil novecientos 

ochenta y Siete, a las once de la mañana, en el segundo piso del Edifício de 

£stibadoreas Naveles, ubícado en el Malecón de ésta ciudad, encontrándonos 

reunidos los accionistas:. UNO: Ing. MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA, 

propietario de ochocientas acciones ordínarias y nominativas de Un Mil eucres 

cada una, que sumen ochocientos mil sucres, y dán derecho a ochocientos votos; 

DOS: GRACIANA MARIA ZAMBRANO SEGOVIA DE ROCA, propietaria de cincuenta acciones 

ordinarias y nomínetivas de Un M1 sucres cada una, que Suman Cincuenta mil 

sucres, que dán derecho a cincuentas votos; TRES: CONSUELO NARCISA ZAMBRANO 

SEGOVIA DE BRIONES, proplietaría de cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una , que sumsn cincuenta mil sucres, que dán derecho 

a cincuenta votos: CUATRO: JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, propietaría de 

cincuenta acciones ordinarias y nominatívas de un míl sucres cada una, que 

suman cincuenta mil sucres, que dán derecho B cincuenta votos; QUINTO: CARLOS 

MANUEL ZAMBRANO SEGOVIA, propietario de «cincuenta acciones ordinarias y 

nominatívas de Un Mil sucres cada una, que suman cíncuenta míl sucres, que 

dín derecho a cincuenta votos; Además se encuentra presente CRISMALDO ANTONIO 

ZAMBRANO SEGOVIA, aspirante A nuevo accionista de la Compañia el mísmo que 

de ser aceptado, ofrece adquirir cien acciones ordinarias y nomínativaes de 

Un míl. sucres cada una, en el Aumento del Capítal Social de «la. Empresa. 

Confirmada entonces -1a concurrencia unánime del Capítal Suscrito y pagado de 

la Compañía y consecuentemente la asistencia personal de los cínco accionistas 

que la conforman por su calidad de tenedores y propietarios de las míl acciones 

ordinerias y nominativas de Un Mil sucres cada una, que totalizan Un Millón 

“de aucres, decímos y convenimos unánimemente en aceptar la celebración de esta 

Acta Universal de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA, . con - el carácter de Extraordíanacia 

prescindiendo de las formalidades prevías para la convocatoria, en armonía 

con lo previsto en los Árts. ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley 

de Comnañlas, en relación con el Art. Séptimo de los Estatutos que Ja rigen,



para lo cual los eccionistas estuvimos y «aceptamos en forma unánime cue los 

puntos 'a discutirse y conocerse. a manera de Orden del día, de los que además 

nos decleramos estar suficientemente informados y sesn los siguientes: UNO: .- 

Conocer y aceptar el ingreso de un nuevo accionista a nuestra Compañía, el 

Sr. Crismaldo Antonio Zambreno Segovia, aquí presente.DOS:.- Conocer y aprobar 

el Aimento de Capital Social de la Compañía, determiner su cuantía, suscripción 

y forma de pago del mismo; y, TRES.- Por anterior reformar los Estatutos en 

sus Árts. pertinentes. Ácto peruido y biendo las once y díez minutos de la 

mañana, del antes ándicado día y en el lunar de reunión, asume la Presidencia 

de esta Junta, su titular y sccionista Ing. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 

quíén solícita que actué en la Socretaría la infrascritae - accionista y Gerente 

Srta. Josefa Lucía Zambrano Segovia, quíén dá f6 a la Presidencia que el 

elísteniento precedente de accionístas reunidos guarás armonías con el Registro 

a su cargo, actualizado a la fecha. :Á continuación y. sometido a qua fué a la 

Sala: por la Presidencia, el Orden del día, ánscrto en el -temarío antes 

transcrito; y, no habiéndo oposición alguna a su deliberación la Presidencia 

concede en el Priner Punto da la Asenda, el uso de la palabra, a da Infrascrita 

Gerentes, quién en>uso de elle expresa que: Presenta al Aspirante a nusyo 

accionista de "la Compañila, Grismaldo Antonio Zambrano Segovia, presente en 

esta reunióa ; y, pone en Consideración de la Junta, para que se pronuncie 

por la aceptación o nesntiva, como nuevo accionista quíén de ser aceptado 

entrará'a coutar con la aéóquisición de cien acciones ordinerias y nominativas 

de Un mil sucres cada une, que las tomaría del Aumento de Capital Social de 

la Compañía, Somatida a considereción, Ésta proposición verbal de la Gerencia, 

la Junta General de Accionistas aprueba en forma unánime aceptar el nuevo 

accionista, el Sr. Crismaléo Antonio Zambrano Segovia, La Presidencia dá lugar 

al segundo punta de-la egends, concodiendo el uso de le palabra e la infraserito 

Gerente, quién en uso de ella expresa que, como es de conocimiento de todos, 

la promulgación de la Ley níuero:tincuenta y ocho, publicada an el Registro 

Ofícial :nímero quinientos noventa y cuatro do ¡Diciembre treinta de mil 

novecientos ochenta y meís, que reforma la Ley de Compañís cn sus Arta, tros 

y cinco de la mísma Loy. Disponen que el Capitel Social mínimo de las Compañfas 

Anónimes sará de DOS MILLONES DE SUCRES. Le primera disposición transitoria de - 

y 
¿
d
l
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zo 008 
la referida Ley exige que toda compañfa nacional que tuviere un Capital inferior 

a los mínimos peñelados anteriormente, deberá elevor su Capital medíante 

Escritura Póíblica; y, obtener. la respectiva inscripción, en el Regístro 

Mercantíl haste el treinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y selete, 

caso contrario se procederá a su disolución y liquidación total, Sometido a 

consideración Éste informe verbal de ls Gerencia, la Junta General de Accio- 

nástas, apruebe unánimemente elevar el Capital Social existente, en Un “41169 

de Sucres más, de tal manera que queda fíjedo en DOS MILLONES DZ SUCRES, en 

relación con éste aumento deberán emitirse oportunamente UN NIL ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un mál sucres cada una, La Presidencia consulta 
a los accionistas sobre el ejercicio del derecho de preferencia que estos tienen 

sobre el Aumento antes acorúado, y en proporción a sus acciones, haciendo uso 

de la palabra los eccionistes; GRACIANA MARIA, CONSUELO NARCISA, Y, CARLOS 

HANUEL ZAMBRANO SEGOVIA, manifiestan que están en capecidad de tomar cíncuanta 

acciones cada uno de los accionistas, de Un mil sucre cada una, suscribiéndalas 

y pegándolas en su-totaliñad. Acto seguido la infrescrita Gerente hace uso 

"de la palabra y expresa, que está en capacidad de tomar ochenta acciones 

- ordinarias y nominativas de Un míl sucre cada una, suscribiéndolas y pagándolas 

en su totalidad, peticiones que son aceptadas en forms unánime por la Junta 

General de Accionistas, finalmente toma la polobra el Presidente de la Compañta 

Ing. Marisno Zembrano Segovia; y, manifiesta a la Junta, que está en capacidad 

de suscribir y pager el total de las restantes acciones, que dán un total de 

solocientas setenta acciones ordinarias y nominetivas do Un mil sucre cada 

una, del total de las míl acciones ordinerias y nomínstivas de Un níl gucre 

cada una, en que “consiste el Aumento del Capital Social de la Compañía, 

totalizando con el anterior capítal Dos míl acciones ordinarias y nominativas 

do Un míl sucres cada una, que dan DOS MILLONES DE SUCRES, que en lo posterior 

soré cl nuevo Capital Social de la Compañía NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA, 

La Presidencis dá lugar al Tercer punto de la Agenda, que conaiste en la reforma 

do los Estatutos, por las rozonos antes anotadas, y Que se aprueban en esta 

Junta, en su parte pertinente deberá decir: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL, 

- cant An Ya Compañáa será de DOS MILLONES DE SUCRES, divididas



quí la reforma del artículo La Compañla entregará al accionista un 

certificado de aportación, en el que conste necesariamente el número de las 

ncciones, que por su aporte le corresponde,* firmando conjuntamente por el 

Presidente y la GCorente de la Conmpañta, Por último la Junta para concluír 

ésta sesión en forma unánime, aprueba la elevación a Escritura Pública de 

la presente Sesión de Junta Gensral Universal de Accionistas, que en forma 

extraordinarie se han llevado a efecto, para tratarlos puntos antes 

nencionados, debiéndose cumplir con los formlidades de la Ley, y facultando 

al Gerente para que intervenga en la Escrítura Pública respectiva y al Abogado 

Dumar Rivera, para que realice les gestíones ante la Superintendencia de 

Coupañlas tendiente a conseguir le aprobación pertinente. No hsbiéndo más A 

asunto que tratar, da Presidencia concede una hora de receso, para que la 3 

Secrotaría, proceda e la redacción de la presente Acta, al término del receso 

entes señalado, se refnstala la sesión, a las trece horas del mismo día y 

lupar de reunión, dándose lectura por Secretaria de la misma, siendo aprobada 

en su texto y redacción por todos los accionistas concurrentes, con lo cuál 

se levanta la sesión, auscribiéndo la presente Acta de todos los accíonis- 

tas asistentes, en unidad de acto con el señor Presidente, É infrascrita 

Gerente-Secretorís que certifica. ( firmado ) María Zambrano de Roca; 

(£irmado) Narcisa Zambrano de Briones; (firmado) Carlos Manuel Zambrano 

Segovia; (firmado) Grismaldo Ántonto Zambrano Segovia; (firmado) Josefa Lucía 3 

Zambrano Segovia.Gerente Secrereria; (firmado ilegible) Ing. Mariano Zambrano 

Segovia Presidente. 

CERTIFICO: Que el Acta precedente es fi8l copia “de au original que consta 

manuscrita, en el libro de Áctas de Sesiones de Junta General de Accionístas 

de la Compañía NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA, el que me renito en caso 

necesario. Manta, Octubre quínce de m1] novecientos ochenta y plete,- 

== 2 

A ARA - e 

Joscfa Lucía Zamhreno S, 

GERENTE-SECRETARIA
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(SEIS) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COM- 

PAÑIA. NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA + CELEBRADA EL -22 DE FEBRERO De - 
» 

1,988." . . r/ : ) - : o 
s .. , » 

- 1 Y ' . 

En la ciudad de Mantas a los veinte y dos dfas del mes de Febrero de mil 
Doo i br 

riovecientos ochenta y, ocho» a las diez horas» en el segundo piso alto - 

del inmueble de Estibadores Navales» ubicado en el Malecón de este Puer- 

to, se reunen todos los accionistas ge la Compañia Naviera Marnizan S. A. 

lv a daber:; Ing. hariano Zambrano Segovia» Maria Zambrano de Roca» “arcisa- 

Zambrano de Briones» Carlos, “Manuel. Zambrano Segovia; y» Lucía Zambrano - 

Segoviap-, Biendo. Jos concurrentes» por sus propios derechos» propietarios 

del Capital Social suscrito y pagado de la Compañia, quiénes deciden cons 

tituírse en Junta General Extraordinaria Universal» de conformidad a lo- 

que dispone el Arto 280 de la “ey de compañías. Actua como Presidente el 

señor Ing. Mariano Zambrano Segovias y como Secretaria la Gerente señori 

ta Lucía Zambrano Segovid.-' Uria vez constatada -el quorum reglamentario - 

toma la palabra el señor Presidente Ing. Mariano Zambrano S.» quién mani 

Fiesta que la finalidad de esta convocatoria es para tratar el siguiente 

Orden del día: CONOCIMIENTO Y DEEISION SDBRE OBSERVACIONES HECHAS POR LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE OFICIO NL SE-12P-ADM-£8-0132 de Febre- 

ro3de 1.988, ROFERENTE AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE - 

LA COMPAÑIA. Los accionistas presentes aceptan por unanimidad eprobar el 

Orden del día planteado y a continuación solicita la palabra la Gerente- 

y dice : Al tenor de la comunicación efectuada por le Intendencia de Com 

peñias y para que el trámite continue» pide que los presentes se pronun- 

cien sobre la siguíente moción: Que los accionistas se ratifiquen en el- 

Aumento de Capital aprobado en la Junta General Extracrdinari- Universal 

del 14 de Pctubre de 1.937, por li suma de " 1*1000.000+00 y que la forma 

de pago sea en numerario. Como consecuencia» del Aumento y una vez que - 

renuncia al derecho de preferencia el sccionista Inge “Mariano Zambrano - 

Segovia en la parte proporcional que le corresponde suscribir y admitido 

como está el señor Grismaldo Antonio Zambrano Segovia» ecuatoriano» como 

nuevo accionista de la Compañia» el cuadro de Integración» quedaría así: 

  

CAPITAL AUMENTADO NQ DE 
ACCIONISTAS 

ACTUAL Elv NUMERARID ACCIONES 
Ing. Mariano Zambrana Sa SY — B90D.00D+00 SY 670.000 »00 1,470 

Maria Zambrano de Roca " 50.800+00 ” 5D.0DD»00 100 

Narcisa Z. de Briones " 50.,000+00 « 50.000 +00 1000 

Lucía Zambrano Segovia " 50.000 +00 " 80.000 ».00 130 

Cerlos Zambrano Segovia " 50,000 +00 " 50.000 »oo 100 

Grismaldo Zambrano Segovia  " oo " 100.000.00 100 

. Y 11D0D.D00 »no S 1'000.000 00 2.000 

No habiéndo más asunto que tratar, la Presidencia, concede una hora de -



-Teceso» para que la Secretaría» proceda a la redacción de la presente - 

Acta» al término del receso antes señalado» se reinstala la sesión, a -— 

las once horas treinta minutos del mismo día y lugar de reunión» dándo- 

“se lectura por Secretaria de la misma» siendo aprobada en su texto y Te 

dacción por touns los eccionistas concurrentes, 'con lo cusl se levanta-' 

la sesión, suscríbiéndo la presente Acta, todos los accionistas asisten 

"tes, en unidad de acto con el señor Presidente e Infrascrita Gerente - 

Secretaria que certifica.- (Firmado ) Maria Zambrano de Rota” sl firma 

do 3 Narcisa Zambrano de Briones; ( firmado ) Carlos Manuel Z ¿Mbrano Se 

govia; ( firmado ) Lucía Zambrano SegUvia Gerente - Secretaria; X firma 

do ilegible.- Ing. Mariano Zembrano Segovia - Presidente. 
- : oia 

CERTIFICO: Que el Acta precedente es Fiél copia de su original que cons 

ta manuscrita» en el Libro de Actas de sesiones de Junta General de Ar- 

cionistas de la Compañia NAVIERA MARNIZAN SDETIEDAD ANONIMA» al que me - 

temito en caso necesario. Mantas 253 de Febrero de mil. novecientos ochen 

ta y ocho.- j Na 
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il 008 
LA LL FOJAS DE.ESTE (SIETE) 
DOCUMENTO ESTIM RUSITADAS 2, 

fos: Lcdo. Alcides Vélez Rivadeneira 

  

1 _ CUAL CONSTA EN EL PROTOCOLQ DEL AÑO MIL NUVECIENTOS - 

e |. OCHENTA Y OCHO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA = 

COPIA POR MI El NOTARIO LICENCIADO ALCIDES VELEZ RIVA- 

Ledo, Alcides Vélez |  QENEIRA , SELLADA Y FIRMADA +, — MANTA: , O6 DE MAYO DE 
Rivadeneira e : 

  

  

  

$ 
  

Notario Público Cuarto 8 
  

1988 , EL NOTARIO , - 

    

  

del 
6 

Cantón Monta 

Manabi - Ecuador 7 

8 E ade 
            

  

  

  

? z ni > A 5 “o. , 

Pr so |.- o e », a : : no . 

. o. 
od a1 DOE FES Que: al margan de la Escritura. No 

12 + 242, de facha 6.de Mayo. de 1988 hay una RAZON que dices 

- POX FE; Que mediante Resolución N* 88 +4+191:0045, de, - 

  

  

13 

14 | fecha 7 de Junto de 1988, entorisoda por el: señar .Abod 

as | do Gustavo Barrera Espinples , Intendente de Compentas | Y 

de Portoviejo, : queda aprobado $l Aumento de Capital, - 

,7 | Admisión de Nuevo Acsionista y Reforma de Estatutos de 

> se | la Compañife Naviera MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA .- Manfa, 

s | 8 de Junio de 1988 . EL NOTARIO e. :/0 
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q
 

- 

  

  

21 [ iBoGADO. N. 

Ale! ¿S ¡QA Fisadeneira | 

22 ooo GUARTO 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

       
    

           

  

24 
  

  

  

      28 | DEJO INS. AL ] 

OFFSET SUCESO - MANTA '
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24 

26 

27 

28 

RIPA-LA—PRESENTR ESCRITURA-DE-AJMELZDODE-—CAP y DAISION 

E 
“DE NUEVO A OKIS5TA Y REFORMA DE ESSPATUTOS DE: LA Qin Pp   

7" NAVIERA: MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA ", EN SL REGISTRO MaS 
  

CANTIL A MI CARGO, BAJO Bl NUMERO CIENTO CINCUENTA ( 150 |) 
  

    

|_* GEN DE LA INSCRIPCION DEL 26 | DE 1.986 Z 

TOS OCHENTA Y UNO ( 281 ) EN ESTA FECHA." INSCRIPCION PRAC 

CUMPLIENDO ASI LO RESUELTO EN EL ARTICULO TERCERO POR EL 

SEUOR ABGDO. GUSTAVO BARRERA ESPINALES, INTE  UDENTE DE con 

PAGIAS DE PORTOVIZJO.- ASI MISMO BE DEJADO ANOTADO AL Pap 

  
_GISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE AUMENTO DE CAPI 
  

TAL» ADMISION DÉ NUZSVO ACCIONISTA Y REFORMAS DE E TATUTO 
  

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTON MANTA LODO. ALCIDES VEL32 RIVA= 
  

DENEIRA, EL DIA 6 DE MAYO DE 1.938.- HE DEJADO ARCHIVADO= 
  

UNA COPIA DE LA PRESENTE SN EN ESTA DBPENDENCIA - 
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Registradora Mercantil 

Pel Canión Manta 
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OFFSET SUCESO - MANTA 

A
)
 

d
d



3)
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

aa 

  

  

JRazón: Siento por tal, que mediante Escritura Pública celebradal 

m1] novecientos ochenta y cinco, he sentado la Razón marginal 

que dices 
  

  

len Manta el seís de Mayo de m1 novecientos ochenta y ocho antel 

el Sotarío Cuarto sefor Abogado Alcides Vélez Rivadeneira la - 

  

  

Compañía Naviera Marnizan Sociedad Anónima ha procedido a ap» 
  

mentar el capital social y a relormar sus estatutos, actos que 

han sido aprobados por el sefor Abogado Gustavo Barrera Espina” 

  

  

les Intendente de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
  

minero ochenta y-0ch0. CUatro» Un. UNO. Cero cero cuarenta y 

cinco de fecha siste de junio de mí1 novecientos ochenta y 

  

  

Doy fé.- Menta, Junio catores de mil novecientos ochenta y 

El Notario.» (firmado) José V. Aleva Zo 
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